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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Mayo doce (12) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. Rad. 2021/0364 
 
                                  Se reconoce personería a la Abogada ANA MARÌA 
GARCÌA GARCÌA para representar al señor VICTOR BERNAL 
CALDERON, en los términos y para los efectos del memorial-poder. 
 
                                  De otro lado, se rechaza de plano la nulidad 
deprecada por la señora apoderada del demandante, ya que no está 
legitimada para proponerla puesto que solamente la persona afectada, 
esto es, el indebidamente representado, puede alegar las anomalías 
respecto del poder otorgado, tal como lo dispone el artìculo 135 inciso 3 
del CGP. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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